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Dentro del presente proceso ejecutivo laboral de única instancia promovido por 

ARNULFO DE JESÚS RESTREPO RESTREPO contra COLPENSIONES procede 

el Despacho a verificar el cumplimiento de sus requisitos formales y sustanciales 

de la contestación a la demanda, observándose la siguiente deficiencia: 

 

1. La respuesta a la demanda no cumple con el requisito contenido en el 

Artículo 31 Parágrafo 1 Numeral 1, toda vez que no reposa en el 

expediente el documento que acredite la calidad del señor SANTIAGO 

MUÑOZ MEDINA, esto es, no se acreditó que aquel cuenta con la facultad 

de apoderado de la entidad ejecutada ni que cuente con la facultad de 

conferir poder a nombre de aquella.   

 

Se advierte que si no se corrige la deficiencia evidenciada, se procederá con el 

rechazo de plano de la demanda. 

 

Por lo anterior el JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: Conceder a la parte ejecutante el término de cinco (5) días para que 

subsane las irregularidades que se advierten, so pena de ser rechazada de plano 

la presente demanda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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_______________________________ 
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